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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 17,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id.......................... ... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 20

Por seis meses................... 10,66

Por tres id............................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Por la Dirección general de A dmi- 
nistracion se dice á este Gobierno lo si
guiente:

Por el Ministerio de Hacienda se dice 
á osle de la Gobtirnacion lo que sigue:= 
Excmo. Sr :=Una de las muchas difi
cultades con que tropieza la recaudación 
de contribuciones directas, y de que se 
queja el Banco de España, á cuyo cargo 
corre este importante servicio de la Ad
ministración, es la morosidad que se ad
vierte por parle de los Apuntamientos á 
expedir certificaciones en que deben ha
cerse constar la situación, cabida, linde
ros y producto líquido de las fincas em
bargadas á los contribuyentes por débitos 
á la Hacienda, requisito exigirlo por el 
arl. 40 del decreto de 25 de Agosto de 
1871 y sin el que no pueden los comi
sionados ejercitar el apremio de" tercer 
grado. Ante la imposibilidad de que las 
Administraciones económicas faciliten 
aquellas certificaciones por los vacíos que 
se notan en los amillaramienlos de los 
pueblos, y en la necesidad de obviar 
aquellas dificultades, S. M. en vista del 
expediente instruido y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección gene
ral de contribuciones se ha servido dis
poner se signifique á V. E. la conve
niencia de que por el Ministerio de su 
digno cargo se excite el celo de los Mu
nicipios para que ovendo en su caso.á las 
Juntas periciales expidan bajo la respon
sabilidad de ambas Corporaciones las 
referidas certificaciones, según previene 
el art. 40 del citado Beal decreto de 25 
de Agosto de 1871, y presten su eficaz 
apoyo á los agentes de, la recaudación 
de las contribuciones directas.=l)e Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes.

Lo que me ha parecido conveniente 
hacer público por medio del Boletín ofi
cial de la provincia para que llegue á 
conocimiento dé los Sres. Alcaldes, y á 
fin de que los Municipios, en atención á 
lo importante de este servicio, procedan 
con el mayor celo á darle exacto cum
plimiento.

Burgos 15 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.

(Z)e la Gaceta núm. 259.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.
SEÑOR: Dos condiciones han venido 

formando hasta ahora el carácter funda
mental de la tramitación administrativa: 
la arbitrariedad y la reserva.

Contra los principios que en la trami
tación judicial dominan, creíase que la 
Administración no podia sujetarse á re
glas de ninguna especie en sus procedi
mientos, y teníase hasta por peligrosa la 
intervención de los interesados, á quienes 
bajo el especioso pretexto del secreto 
administrativo, no se permitía jamás 
lomar otro conocimiento de los expe
dientes que el que podían adquirir por 
los traslados de las providencias, casi 
siempre diminutas é infundamentadas.

De esta suerte, y merced á tan inqui
sitorial sistema, hacíase odioso el nom
bre de la Administración pública, y se 
abría la puerta á grandes é inevitables 
abusos que la desnaturalizaban y corrom
pían. Loque no podia conseguirse por 
medio de la legalidad, buscábase y se 
obtenía por otros medios; y el poder 
arbitrario y discrecional de la Adminis
tración, en vez de emplearse en beneficio 
de lodos los ciudadanos, se pouia con 
baria frecuencia, por desgracia, al ser
vicio de la pasión política, del favoritis
mo y de la inmoralidad.

La introducción de los recursos con- 
lencioso-adminislralivos y la consulta 
forzosa de ciertas Corporaciones han mi
tigado algún tanto el mal en uno solo de 
sus aspectos, sin que por esto haya cam
biado la esencia del procedimiento.

Estas condiciones no son por ningún 
concepto compatibles con el espíritu de 
las instituciones modernas, ni se com
prende que en ningún tiempo hayan po
dida sostenerse sino como un medio de 
hacer mas difícil el ejercicio de la liber
tad individual ahtigada por la centrali
zación.

La buena Administración ánles se fa
vorece que se perjudica con facilitar la 
publicidad en el expediente, la interven
ción de los interesados y el seña'amiento 
de ciertas reglas generales que sean ga

rantía de imparcialidad. Cierto que con 
ello pierden las Autoridades gubernativas 
poderosos medios de acción y de influen
cia que han solido prodigarse con éxito 
en las contiendas electorales; pero no de
ben jamás tener reparo alguno en des
prenderse de tales armas los Gobiernos 
dignos que fundan su prestigio en la mo
ralidad y la justicia.;;

No se entienda por esto que se trata 
de asimilar totalmente el procedimiento 
administrativo al judicial. Ni su natura
leza lo consiente, ni aun cuando así fuese 
habría posibilidad de introducir de golpe 
una reforma que exigiría como condición 
previa la reorganización completa del 
personal de la Administración. Ciertos 
negocios, como los relativos á las altera
ciones del órden público y persecución de 
criminales, son y no pueden menos de 
ser de índole absolutamente reservada, y 
en lodos los restantes hay un período de 
preparación, durante el cual la publici
dad podría perjudicar al buen servicio.

Por otra parte, el carácter de la Ad
ministración pública, basado principal
mente en la equidad, no se acomoda á 
esa ritualidad solemne de los Tribunales 
en que lodos los actos tienen su tiempo y 
lugar señalados de antemano; pero si es 
conveniente y aun indispensable no des
truir totalmente el poder discrecional de 
las Autoridades administrativas , cabe 
exigir que su ejercicio no degenere en 
arbitrario y caprichoso, y vaya siempre 
fundado en razones y motivos que alejen 
toda sospecha de favoritismo ó parcia
lidad.

Por todas estas consideraciones , el 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministros que suscriben tienen la honra 
de proponer á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 14 de Setiembre de 1872.= 
El Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla. =El Ministro de Hacienda, Ser
vando Ruiz Gómez.=MI Ministro de Fo
mento, Jos*é Echegaray.

DECRETO.

En atención á las razones que Me han 
expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministros de la Gobernación, 

Hacienda y Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el término de dos 

meses, á contar desde la publicación del 
presente decreto en la Gacela de Madrid 
y en los Boletines oficiales de las provin
cias respectivamente, todas las depen
dencias de la Administración civil del 
Estado formarán é imprimirán un regla
mento interior general para el despacho 
de los negocios que les están encomenda
dos por las leyes y demás disposiciones 
vigentes; y á la mayor brevedad posible 
reglamentos especiales y detallados para 
cada clase de servicios en particular.

Art. 2.° Estos reglamentos deberán 
redactarse con claridad y sencillez; ex
presándose en los mismos la distribución 
de Secciones y de Negociados en que se 
halle dividida cada dependencia, y la 
tramitación que baya de darse á lodos 
los asuntos de su competencia desde su 
principio hasta su terminación.

Arl. 3.° En los reglamentos interio
res se determinarán cuidadosamente los 
plazos para todas las diligencias y actos 
en general que comprenda la tramitación 
de los expedientes; y en los reglamentos 
especiales se fijarán asimismo los plazos 
máximos de lodos y cada uno de los trá
mites, descendiendo hasta los mas míni
mos detalles.

Para las que hubieren de practicarse 
fuera de la dependencia, el Jefe seña
lará un plazo prudencial, habida consi
deración á la naturaleza de la diligencia 
y á la distancia del punto en que haya de 

-tener efecto.
Art. 4." El Jefe podrá alterar el 

turno de despacho y señalar nuevos pla
zos en los expediente^ cuando la impor
tancia y la urgencia del asunto lo requie
ran; y así bien dejar en suspenso cual
quiera ^otro, todo mediante acuerdo mo
tivado que, se’ hará constar en el expe
diente mismo.

Arl. 5,’ Los (Jefes de las dependen
cias á que se refieren los artículos ante
riores redactarán cada año una Memoria 
en que exprese el estado de la localidad 
ó provincia con relaciop á los ramos que 
les estén encomendados, los trabajos en 
que se hayan ocupado durante aquel pe-



ríodo, y las reformas y mejoras que esti- ! 
men convenientes para el buen servicio, i

Las citadas Memorias serán dirigidas 
á los Jefes inmediatos, que podrán dis
poner su publicación en los periódicos 
oficiales siempre que lo creyeren útil.

Art. 6.° Mensualmente se publicará 
una estadística que exprese el número de 
expedientes ingresados y resuellos du
rante el mes y de los que quedan pen
dientes de despacho, expecificándose en 
los resuellos la fecha de su ingreso con 
arreglo á los estados adjuntos.

Art. 7.° Todas las dependencias es
tarán obligadas á acusar recibo de las 
comunicaciones que les dirijan los par
ticulares en las copias literales que al 
efecto acompañarán á aquellas, ya sean 
entregadas personalmente, ya enviadas 
por correo bajo certificado. Si no presen
taren copia de la comunicación original, 
se expresará así en el recibo.

Art. 8." Igualmente contestarán en 
el término de 10 dias á los que pregun
ten por el estado de cualquiera reclama
ción que tengan, pendiente en las mencio
nadas dependencias.

Estas preguntas se harán por escrito 
y en papel del sello 8.°

Art. 9 ’ Los que sean parte ó sus 
representantes debidamente autorizados 
tienen derecho á exigir que les sean ex
hibidos los expedientes administrativos, 
á fin de lomar de ellos las notas que 
puedan convenirles.

Para el ejercicio de este derecho se 
observarán las reglas siguientes:

1. * Se exceptúan lodos los expe
dientes de índole reservad», tales como 
los relativos á orden público, persecu
ción de criminales y otros análogos.

2. ” La exhibición se verificará úni
camente de los extractos, pero no de los 
documentos originales, á menos que á 
instancia del interesado y por acuerdo 
motivado, determine otra cosa el Jefe de 
la dependencia.

5.* Solamente se concederá la exhi
bición cuando además de haber sido pe
dida con anticipación que no baje do 48 
horas, haya llegado el expediente á pun
to de dictarse una providencia que cause 
estado. Antes podrán otorgarla los Jefes 
si se tratase de expedientes en que para 
la averiguación de la verdad sea necesa
ria ó conveniente ¡a práctica de diligen
cias probatorias que propongan los inte
resados.

4.a En los reglamentos interiores de 
cada dependencia se establecerán los 
dias y la forma en que haya de verifi
carse la exhibición, asi como la cita de 
audiencia á los interesados cuando con
venga á la mayor ilustración del asunto.

Art. 10. De lodos los documentos 
que consten en los expedientes en que 
hava lugar á exhibición podrá expedirse 
certificaciones á instancia de parle, ex
presando el objeto para que se solicitan y 
concretando el punto á que deban refe
rirse. Estas certificaciones se extenderán 
en papel del sello 9.’, qne presentarán 
los v leresados, y su costo será á razón 
de 4 rs. cada pliego'. A los pobres se les 
despachará gratis siempre que acrediten

I 
serlo por medio de certificado del Alcal- í 
de del distrito.

Art. 11. Se exceptúan de lo dis
puesto en los cuatro artículos anteriores 
las peticiones de empleos ó cargos públi
cos de cualquier clase y naturaleza que 
sean, y las solicitudes de gracias, conde
coraciones ú otras análogas, á ménos que 
se haya formado el oportuno expediente, 
según está prevenido, y se trate de una i 
recompensa justificada por actos merito- | 
ríos.

Las solicitudes de indulto se cursarán ¡ 
con arreglo á las leyes.

Art. 12. La Administración se re
serva el derecho de acordar la práctica 
de diligencias propuestas por los intere
sados. Será, no obstante, obligatoria 
cuando estos la pidan á su costa, salvo 
los casos en que la naturaleza del expe
diente no consienta dilaciones, ó en que 
la diligencia pedida sea notoriamente im
pertinente, á juicio del Jefe.

Art. 13. Denegada la práctica de 
una diligencia, se concede al interesado 
recurso de alzada para ante el Superior 
jerárquico. Este recurso no interrumpirá 
la marcha del expediente principal.

Art. 14. Las alzadas de todas clases 
de providencias serán presentadas dentro 
de los ocho dias siguientes á la notifica
ción de las mismas ante la Autoridad que 
las dictare, la cual remitirá informada la 
instancia dentro de otros ocho dias.

Estos plazos empezarán á correr desde 
el dia en que se haga constar la entrega 
al interesado del traslado ó conocimiento 
de la providencia, ó desde la publicación 
de esta en el Boletín oficial de la provin
cia ó Gacela de Madrid, si á ello hubiere 
lugar.

Art. 15. Los expedientes que se 
instruyan en lodos los centros y depen
dencias de la Administración civil cons
tarán de dos parles principales: la pri
mera, que es el expediente propiamente 
dicho, contendrá todos los documentos 
originales, considerando como tales las 
minutas deja providencia; y la segunda 
es el extracto ó sea el resúmen ordenado 
y melódico de todo lo que en aquel se 
contiene.

Los documentos que forman la pri
mera parle estarán cosidos y numerados 
según el orden de entrada, y en cada uno 
se expresará el folio del extracto en que 
se haga referencia de ellos. A la cabeza 
del expediente se formará un índice en 
que vayan siendo anotados lodos los do
cumentos según su ingreso.

Art. 16. Los extractos se harán con 
toda escrupulosidad, cuidando de no omi
tir ninguna circunstancia especial que 
pueda afectar en cada caso el informe y 
acuerdo que con vista del mismo proceda.

Art, 17. Las notas serán redactadas 
consignando separadamente y en nume
ración correlativa la exposición de los 
hechos y los fundamentos legales, termi
nando este informe razonado con la pro
puesta que corresponda para la resolución 
definitiva.

Art. 18 y último. Los funcionarios 
públicos incurrirán en responsabilidad 
cuando por su morosidad se interrumpa 
ó detenga el curso de un expediente. 

1

Esta será gubernativa ó judicial. La pri
mera se hará efectiva de oficio ó á ins
tancia de parle con arreglo á lo que dis
pongan los reglamentos respectivos de 
cada dependencia. La responsabilidad 
judicial será exigida en conformidad á lo 
preceptuado por las leyes.

Dado en Palacio á catorce de Setiem
bre de.mil ochocientos setenta y dos.= 
AMADEO.= El Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Goberna
ción, Manuel Ruiz Zorrilla.

ESTADO NÚM. l.°

Resumen del movimiento de expedientes 
en el Gobierno de la provincia de.... 
durante el mes de

ENTRADA.

Existentes del mes anterior... 
Ingresados en el siguiente....

SALIDA.

Resuellos definitivamente.... 
Para consulta ó diligencias...

Existentes en fin de mes

de de 18
(Firma del Jefe.)

ESTADO NÚM. 2.°

Clasificación de los expedientes des
pachados.

Ingresados en la última quincena.. 
Id. en la primera del mes de  
Id. en los dos meses anteriores  
Id. antes de los tres meses últimos.

Total.

(Fecha y firma.)

 

(De la Gaceta niim. 257.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento deGuadix y nombramiento 
de otro interino, la Comisión de aquel 
alto Cuerpo en vacaciones ha emitido del 
el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto ex
pediente remitido á informe de [a Comi-

; sion que en 6 de Febrero de 1871 acor
dó la Diputación provincial de Granada 
suspender el Ayuntamiento que habia en 
Guadix en 1870. Puesto ese acuerdo en 
conocimiento del Gobernador de la pro
vincia, dicha Autoridad comunicó al Mi-

■ nisterio del digno cargo de V. E. el ex- 
¡ podiente que en 2 de Marzo del año 

anterior fuá enviado á informe de la 
.Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo, la cual lo evacuó manifestando 
que procedía devolver el expediente al 
Gobierno á fin de que dictara la resolu
ción que tuviese por conveniente, con
formándose ó no con el referido acuerdo 
de la Diputación, y adoptando la medida 
que mas justa le pareciese para reem-

i plazar al Ayuntamiento.

| Por razones que la Comisión no conoce 
i ni necesita tampoco conocer, el curso del 

expediente quedó paralizado hasta que en 
31 de Agosto del año próximo pasado se 
comunicó en Real orden al Gobernador 
el diclámen referido de la Sección do 
Gobernación y Fomento para que cum
pliera con lo que en el mismo se in
dicaba .

Pero habiendo hecho presente el Go
bernador que no resolvía nada hasta que 
recibiera instrucciones del Ministerio, de 
nuevo quedó suspendido el curso del ex
pediente basta que en 10 de Julio último 
se manifestó al Gobernador qne en vista 
de la Rea! orden de 31 de Agosto del 
año anterior acordara lo que mas proce
dente y legal creyese.

Antes de examinar el acuerdo que el 
Gobernador ha tomado y que motiva este 
diclámen, es necesario tener presentes 
algunos datos que en el expediente 
constan.

En el tiempo trascurrido desde que la 
Diputación provincia! suspendió en 6 de 
Febrero de 1871 al Ayuntamiento de 
Guadix hasta que ese acuerdo ha sido 
confirmado por el Gobernador en 16 de 
Agosto próximo pasado, se celebraron 
las elecciones municipales y se eligieron 
los Ayuntamientos que habían de em
pezar á funcionar desde l.° de Febrero 
de este año. Celebráronse esas eleccio
nes en Guadix, y el Ayuntamiento, pro
ducto de las mismas, fué suspendido en 
Abril último por un delegado del Go
bernador y nombrado otro interino, cuya 
suspensión fué considerada improcedente 
por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo, á cuyo informe se remitió 
el expediente en cumplimiento de la ley.

Los individuos que formaban el Ayun
tamiento suspendido en Abril solicitaron 
ser repuestos en sus cargos, y en 5 del 
actual se dirigió un lelégrama al Gober
nador de Granada, que despues se rei
teró por escrito, manifestándole que pro
cedía accederse á la solicitud de los indi
viduos del anterior Ayuntamiento por 
haber trascurrido el plazo de los 50 dias 
que la ley marca sin haberse adoptado 
resolución alguna.

El Gobernador, en 16 de este, cum
pliendo con la Real órden de 31 de 
Agosto del año anterior, confirmó, como 
ya se ha indicado, el referido acuerdo de 
la Diputación provincial de 6 de Febrero, 
y declaró suspensos de sus cargos á los 
individuos que formaron parle del Ayun
tamiento de Guadix en 1870, y que fue
ron elegidos en Diciembre último para 
constituir el Ayuntamiento que habia de 
funcionar desde 1." de Febrero del cor
riente año, designando las personas que 
han de sustituirle y disponiendo por úl
timo, que cesara el que con carácter de 
interino habia sido nombrado en Abril 
por el delegado.

Tal es el resultado del expediente, es
tando la cuestión objeto de este diclámen 
reducida á examinar si es ó no proce
dente la suspensión acordada últimamente 
por el Gobernador de Granada, y á ver 
si deben ó no ser repuestos los individuos 
que fueron elegidos Concejales en Di
ciembre último.



Pocas consideraciones bastan para de
mostrar que con arreglo á la ley tienen 
un derecho perfecto á ia reposición que 
pretenden los individuos que componían 
el Municipio de Guadix desde l.° de Fe
brero, y que cesaron en sus cargos por 
la suspensión llevada á efecto por el de
legado del Gobernador de Granada en 
Abril último.

Sobre esa suspensión nada ha de decir 
la Comisión, refiriéndose en un lodo al 
diclámen emitido por la Sección de Go
bernación y Fomento en 21 de Mayo, en 
el cual se demostró que dicho acto fué 
improcedente, no sólo en su fondo, sino 
en la forma de verificarse.

Pero prescindiendo de entrar en el 
examen de esa cuestión, basta recordar 
que según el arl. 181 de la vigente ley 
municipal la suspensión gubernativa del 
Alcalde ó Concejales no puede exceder 
de 50 días, pasados los cuales sin ha
berse mandado proceder á la formación 
de causa, vuelven los suspensos de hecho 
y de derecho al ejercicio de sus funcio
nes, para comprender que habiendo 
trascurrido con gran exceso ese plazo 
sin que se haya lomado resolución alguna 
en el asunto, no puede menos de ponerse 
en posesión de sus cargos á los Conceja- 
que formaban el Ayuntamiento de Guadix:

La razón que el Gobernador alega en 
apoyo de su acuerdo no es admisible en 
manera alguna. Dice aquel que suspende 
á varios Concejales porque lo eran tam
bién del Ayuntamiento que funcionaba en 
1870.

Pero como la suspensión del Ayunta
miento de esa época tampoco fué re
suella dentro de los 30 días que marcaba 
el arl. 173 de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868, quedó nula de dere
cho, y no hay por tanto motivo para con
siderar como una incapacidad para des
empeñar hoy el cargo de Concejal el ha
ber pertenecido á aquel Ayuntamiento. 
De lodos modos no existe razón alguna, 
miénlras una sentencia judicial no los 
hubiera inhabilitado, para que la volun
tad de los electores no sea respetada al 
dar nuevamente sus sufragios ó personas 
que habían sido honradas con los mismos 
en ocasiones anteriores.

Tampoco el Gobernador de Granada 
tenia facultades para hacer la designación 
de las personas que habían de sustituir á 
los suspensos, aun en la hipótesis de que 
esa suspensión procediera, porque en lodo 
caso las vacantes debieran proveerse, se
gún el arl. 185 de la ley municipal, en 
la forma que prescribe el 45 de la misma.

En resúmen:
La Comisión opina que deben ser re

puestos en sus cargos los individuos que 
fueron elegidos para formar el Ayunta
miento de Guadix desde Febrero último.»

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto diclámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Setiembre de 1872.=Rujz 
Zorrilla.=Sr. Gobernador do la provin
cia de Granada.

{De la Gaceta núm. 254.)
TRIBUNAL SUPREMO.

SALA CUARTA.

En la villa y corte de Madrid y dia 
11 de Julio de 1872, en los autos con- 
tencioso-adminislralivos que ante Nos 
penden en primera y única instancia, 
seguidos por D. Manuel Maria Hazañas 
y D. Ricardo Lacassaigne, representa
dos por el Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, contra la Administración gene
ral del Estado, que lo es por el Ministe
rio fiscal, coadyuvada por el Licenciado 
D. Manuel Silvela en nombre de Don 
Cesáreo Cerero y otros cuatro cesiona
rios de 1). Rodrigo Ramírez, sobre re
vocación de la orden del Regente del 
Reino de 26 de Diciembre de 1870, que 
concedió al último autorización para 
construir ciertas obras en el puerto de 
Cádiz:

Resultando que en 16 de Setiembre de 
1869 1). Rodrigo Ramírez, contratista 
de obras públicas, presentó una exposi
ción al Ministro de Fomento, que fué re
gistrada en 20 del mismo, acompañando 
el plano y memoria de la obra que pro
yectaba hacer, pidiendo se le concediese 
la propiedad de los terrenos que ganase 
al mar en la bahía de Cádiz entre los 
Corrales de la Punta de la Vaca y el 
castillo denominado de Puntales, con fa
cultad de construir un muelle de atraque, 
almacenes, bodegas, latieres y demás 
obras necesarias para llevar á cabo las 
diversas operaciones del comercio:

Resultando que remitida al Gobernador 
de la provincia de Cádiz la anterior soli
citud para tos efectos del art. 25 de la 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, é 
instruido el oportuno expediente, infor
mó el Capilan del puerto que no perjudi
caría á este su concesión teniendo el 
muelle que se construyese las dimisiones 
que expresa; haciéndolo asimismo favo
rablemente la Junta provincial de Sani
dad por lo respectivo á higiene pública, 
y también la Diputación provincial, pero 
expresando que debia preferirse la pro
posición mas ventajosa si hubiese mas de 
una, marcando los casos de garantía y 
seguridad que debían exigirse: del mismo 
modo el Capilan general, conformándose 
con lo informado por el Gobernador de la 
plaza y el Director-Subinspector de In
genieros, expuso su opinión favorable al 
proyecto; pero quedando sujetas las ex
tremidades que penetran en la zona polé
mica de la plaza á lo que fijaban las dis
posiciones generales de 15 de Febrero de 
1845 y 16 de Setiembre de 1856, faci
litando el espacio necesario al ramo de 
Guerra caso de necesidad para construir 
las balerías que refiere: el Ingeniero Jefe 
de la provincia también evacuó su infor
me sin oposición al proyecto, pero á con
dición de que se exigiese lo presentación 
previa del proyecto del murallon exterior 
para la construcción de los terraplenes á 
fin de que tuviese la solidez necesaria y 
evitar los males que pudieran ocasionar 
su destrucción; y que el muelle embar
cadero que se indicaba en la memoria 
para servicio de los establecimientos de

bería ser objeto de otra nueva concesión 1 
ó autorización en debida forma, prévia 
presentación al Ministro del proyecto 
correspondiente:

Resultando que D. Ricardo Lacassai- 
gue, concesionario del muelle de atra
que y terrenos de tos Corrales de la Pun
ta de la Vaca en la bahía de Cádiz, en 
otra exposición de l.° de Setiembre de 
dicho año, que fué registrada en el Mi
nisterio en 1.a de Octubre siguiente, 
acompañando el oportuno plano y memo
ria, pidióse le concediesen los mismos 
terrenos para realizar un proyecto de 
arsenal maritimo particular para la cons
trucción y carena de toda clase de buques, 
así de vapor como de vela, de guerra 
como mercantes, de hierro y de madera, 
y para toda clase de pertrechos de guer
ra v máquinas terrestres y marítimas.

Resultando que remitida la anterior 
instancia al Gobernador, y formado el 
oportuno expediente, informaron como 
en el anterior las Autoridades civiles y 
militares de la provincia, el cuerpo 
de Ingenieros y la corporación munici
pal, y que se unió ó estos informes una 
exposición de D. Juan Shao, propietario 
de un terreno situado á la orilla del mar, 
pidiendo se tuviese presente al hacer la 
declaración de utilidad pública en los 
anteriores proyectos:

Resultando que remitidos ambos ex
pedientes á la Superioridad, informó el 
ramo de Guerra y también el Almiran
tazgo, conviniendo este en la necesidad 
de que se exigiesen garantías al conce
sionario:

Resultando que en 28 de Febrero de 
1870 D. Manuel Maria Hazañas presentó 
una solicitud al Ministro de Fomento pi
diendo á nombre de D. Ricardo Lacas
saigne que se desestimase el proyecto de 
D. Rodrigo Ramírez por ser de mucha 
ménos importancia y utilidad que el suyo, 
oponiéndose en otra solicitud á que se 
llevasen á cabo ciertas obras para mejora 
del puerto por perjudicar á los terrenos 
que le habían sido concedidos; y pasado 
todo á informe de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, consultó en 
11 de Marzo del mismo año que el pro
yecto de este último ofrecía al comercio 
marítimo mayores ventajas que el de 
Ramírez, pero que el de este aparecía 
con prioridad al de aquel; exponiendo las 
condiciones que convenía se observasen 
según que la concesión se otorgase á uno 
ó á otro:

Resultando que á su virtud, y de con
formidad con lo propuesto por la Direc
ción general de obras públicas, dictó una 
orden el Regente del Reino en 15 de Di
ciembre de 1870, por la que, visto el 
art. 5." del decreto de 14 de Noviembre 
de 1868, y considerando que contra la 
prioridad de la petición de Ramírez no 
podían alegarse razones y ventajas para 
conceder la preferencia á la de Lacas
saigne, desestimóla pretensión de este; 
y en el dia 26 del mismo mes dictó-otra 
orden concediendo á D. Rodrigo Ramírez 
la autorización que habla solicitado para 
construir á su cuenta, cargo y riesgo y 
sin subvención del Estado las obras que 
tenia proyectadas bajo las condiciones 

que se expresan: aprobándose por Real 
orden de. 21 de Marzo siguiente la cesión 
y subrogación hecha por el mismo de di
cha concesión á favor de D. Cláudio Hi
pólito Jacquet y otros cuatro consocios, 
según aparecía de la escritura presentada 
al efecto y la carta de pago del depósito 
de 50.000 pesetas hecho en la Caja 
general:

Resultando que contra la órden del Re
gente del Reino de 26 de Diciembre de 
1870, en 11 de Febrero siguiente dedu
jeron demanda conlencioso-adminislra- 
li va en este Tribunal Supremo D. Manuel 
Maria Hazañas y D. Ricardo Lacassaig
ne, Directores de la empresa construc
tora de muelles y terrenos de Cádiz, 
y como cesionario el segundo de los 
terrenos de la ¡Punta de ia Vaca en la 
bahía de dicha ciudad, representados por 
el Licenciado D. Manuel Alonso Martí
nez, pidiendo su revocación y que se re
solviese la preferencia que para la cons
trucción les correspondía; fundados en que 
al preferir el proyecto de Ramírez se ha
bía infringido el art. 200 de ia ley de 
aguas de 5 de Agosto de 1866, toda vez 
que el de los demandantes era de mayor 
importancia y utilidad: que por el artí
culo 5.° de las bases generales para la 
nueva legislación de obras públicas de 
14 de Noviembre de 1868 se establecía 
el mismo principio de preferencia para 
la obra que mayores ventajas ofreciere, 
y era esta la.de los actores; y que es
tando consignados los derechos de prefe
rencia de Lasassaigne y Hazañas de una 
manera tan clara y explícita en las leyes 
vigentes, la concesión otorgada á Ramí
rez los lastimaba y podían reclamar con
tra ella:

Resultandoquepedido y unido á losautos 
el expediente gubernativo, como el Mi
nisterio fiscal creyese que no procedía la 
via contenciosa, se celebró vista y se 
dictó sentencia por la Sala en 6 de No
viembre de. 1871 declarando procedía y 
admitiendo la demanda, la cual amplió 
el Licenciado Alonso Maalinez, acompa
ñando unos mapas del Havre y Marsella, 
reproduciendo su petición y argumentos; 
añadiendo que admitida la presente de
manda ha quedado ejecutoriamente re
suello que el Gobierno no puede otorgar 
discrecionalmente una concesión de apro
vechamiento de aguas eligiendo á su ar
bitrio el proyecto que mejor le parezca, 
sino que está obligado á elegir, cuando 
no otorga subvención, el que sea más 
importante y útil, y en igualdad de cir
cunstancias el que primero se presente: 
que no era posible negar, como lo había 
hecho el Director general, la ejecución 
del proyecto presentado por Lacassaigne, 
cuando había sido realizado ya en mayor 
escala en el Havre y en Marsella, según 
resultaba de los planos presentados; que 
lo que el Gobierno podia hacer en todo 
caso era exigirle las garantías que en 
estos casos se acostumbran: que en ma
terias técnicas y puramente facultativas 
como la de que se trata, el diclámen de 
una corporación como la Junta consultiva 
iie Caminos, Canales y Puertos debe ser 
decisivo para la Administración pública: 
que al separarse á la ve? de la ley vi

la.de


gente y deja opinión del Cuerpo consul- ; 
tivo lastima los más altos principios y los 
más sagrados deberes; y ofreció prueba ' 
por uo otrosí para el caso de que la Sala 
creyera conveniente justificase la exacti
tud de dichos planos:

Resultando que emplazado el Ministe
rio fiscal, pidió se absolviese de la de
manda á la Administración general del 
Estado, apoyado en el art. 5.° del decre
to-ley de 14 de Noviembre de i 868, 
que dispone que las concesiones se harán 
por el Ministerio de Fomento sin pública 
licitación y á perpetuidad, prefiriendo, 
en el caso de haber mas de una petición 
para una misma obra, la que mayores 
ventajas afrezca, y en igualdad 'de cir
cunstancias la que tuviese prioridad, 
siendo el Ministro el único Juez para de
cidir las ventajas que ofrezca el proyecto: 
que la orden reclamada no había lasti
mado á D. Ricardo Lacassaigne derechos 
que tuviese adquiridos anteriormente, 
que es á lo que alcanza la jurisdicción de 
la Sala decidir; por lo que presentó como 
excepción perentoria la de incompetencia 
de jurisdicción:

Resultando que habiéndose presentado 
D. Cesáreo Cerero y otros cuatro cesio
narios de D. Rodrigo Ramírez como 
coadyuvantes de la Administración, re
presentados por el Licenciado D. Manuel 
Silvela, á quien se tuvo por parle, con
testó á su vez la demanda con la preten
sión de que se desestime por ser por de
más notoria su temeridad; adhiriéndose 
á las excepciones propuestas por el Mi
nisterio fiscal, y exponiendo además en 
su favor que en el caso de ser iguales los 
dos provectos, la prioridad está en favor 
del de Ramírez: que por la propia confe
sión del demandante la última palabra 
del legislador en materia de concesiones 
de obras públicas es el decreto de 14 de 
Noviembre de 1868, que previene que 
cuando haya dos peticiones para el mis
mo emplazamiento sea preferida la que 
mayores ventajas ofrezca: que el Minis
tro, que según el decreto-ley tiene la fa
cultad de instruir los expedientes, oir á 
los interesados y otorgar las concesiones, 
léjos de infringir dicho art. 14, le ha ob
servado escrupulosamente al adoptar el 
parecer del Almirantazgo y de la Direc
ción, únicos que han emitido juicio sobre 
el fondo del proyecto, rechazándole el 
primero para la Marina, y demostrando 
la segunda que no es razonablemente 
realizable: que el Ministro tiene absoluta 
libertad para conformarse ó separarse de 
los dictámenes de la Junta consultiva, 
aunque entre en el exámen de las conce
siones y sean en absoluto favorables á 
una; y por un otrosí concluyó diciendo 
que estaba conforme con la exactitud de 
los planos presentados, haciéndose por 
ello innecesaria la prueba: exponiendo el 
Ministerio fiscal, á quien acordó la Sala 
pasar los autos con igual objeto, que á 
la misma correspondía apreciar si existia 
ó no necesidad de tal prueba; y á su vir
tud se dictó auto acordando no haber lu
gar á la prueba solicitada, sin perjuicio 
de que la Sala pueda en su dia hacer uso 
de las facultades que el reglamento le 
confiere si lo creyese conveniente:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
I). José Herreros de Tejada:

Considerando que corresponde resol
ver ante lodo eu este pleito con preferen
cia á la cuestión de fondo, que ocupa el 
último lugar, las de forma, que en pri
mer término han propuesto el Ministerio 
fiscal y la parte coadyuvante de la Ad
ministración, y especialmente la de in
competencia, alegada como excepción pe
rentoria despues de haber sido admitida 
la demanda:

Considerando, respecto de dicha ex
cepción, que es improcedente por estar 
declarado en repelidos fallos, que forman 
jurisprudencia, que no puede tener luar 
en el caso de haber sido la incompetencia 
propuesta como único fundamento y de
sestimada en el incidente previo de ad
misión de la demanda , no tratándose 
de jurisdicción improrogoble atribuida 
por las leyes á Tribunales de distinto 
fuero, lo cual pudiera constituir cuestión 
de orden público, sino de atribuciones de 
la Administración, de la cual es superior 
gerárquico el Tribunal conlencioso-ad- 
ministralivo; y que no hay ya posibilidad 
legal de volver á discutir sobre este pun
to, porque según el texto expreso del 
art. 8°., párrafo segundo del decreto-ley 
de 26 de Noviembre de 1868, la reso
lución precitada produce ejecutoria:

Considerando que si bien la Adminis
tración, lo mismo que su coadjuvante, 
no han formulado petición alguna directa 
para que se declare que está consentida 
y no reclamada en tiempo por los de
mandantes, y por lo tanto firme é irre
vocable la orden de la Regencia del Reino 
de 15 de Diciembre de 1870, por la que 
fue desechado por el Gobierno su pro
yecto de obras en el puerto de Cádiz, que 
ahora en via contenciosa pretenden se 
prefiera al de sus adversarios, que se 
halla aceptado por otra órden posterior 
de la misma Regencia independiente de 
aquella, no es posible dejar de decidir 
esta otra cuestión de forma, puesto que 
dicho coadjuvante la plantea discutiéndo
la en su escrito de contestación á la de
manda, asegurando que por no haberse 
alzado los recurrentes Hazañas y Lacas
saigne de la precitada órden no puede 
menos de perjudicarles su aquiescencia, 
careciendo de acción y derecho para las 
reclamaciones que ejercitan en este plei
to, siendo esta razón legal suficiente para 
que el Tribunal lo falle definitivamente 
declarando que aquella resolución está 
consentida y es ya irrevocable:

Considerando que á esta segunda cues
tión de forma tienen también aplicación 
los principales fundamentos en que se 
apoya la solución dada á la primera, te
niendo presente que admitida la demanda 
es un punto ejecutoriado, exento por 
tanto de controversia forense, que los 
demandantes tienen personalidad recono
cida en este juicio y no carecen de lodo 
derecho y acción para reclamar, se revo
que el decreto de la Regencia del Reino 
de 26 de Diciembre de 1870; porque 
según alegan los demandados, no recayó 
en su expediente, sino en el de 1). Ro
drigo Ramírez, y se concretó á otorgar á 
este la concesión que tenia solicitada, 

todo lo cual está prejuzgado en el fallo 
del referido artículo previo, y además la 
demanda abraza dos extremos; y el se
gundo, relativo á que se otorgue á los 
recurrentes la concesión que les fué ne
gada en la via gubernativa, es una recla
mación implícita contra la órden que se I 
dice han consentido de 15 de Diciembre 
de 1870; y se halla interpuesta en liem- I 
po, puesto que fué presentada en 11 de 
Febrero de 1871:

Considerando, en cuanto á la cuestión 
de fondo, que dicha demanda carece de 
su base mas esencial, siendo inexacta la 
que se fija en su primer fundamento de 
derecho al asegurar que no obstante ha
ber sido presentado el proyecto de Don 
Rodrigo Ramírez algunos días antes, lo 
cual en otro caso le daría preferencia con 
arreglo á la ley sobre el de sus compo
sitores los demandantes, corresponde á 
estos dicha preferencia, según las leyes 
vigentes sobre la materia, por ser su 
proyecto de mayor importancia y utilidad 
que él de Ramírez, habiéndolo así decla
rado en su informe la Junta consultiva de 
Caminos,Canales y Puertos y el Director 
general de Obras públicas en su diclá- , 
men:

Considerando que á mas de no existir 
ley ni disposición que atribuya á aquella 
corporación ni á funcionario alguno fa
cultades para hacer tales declaraciones, 
y que es completamente contraria la del 
Director general de Obras públicas, la 
precitada Junta consultiva no emite si
quiera una opinión segura y que pudiera 
en cierto sentido calificarse de decisiva; 
antes bien, entre otras ideas que consigna 
contrarias á la que queda indicada, dice 
literalmente que la Memoria y planos 
presentados no satisfacen completamente 
á la prescripción del articulo 4.° del de
creto de 14 de Noviembre de 1868, pues 
que además de ser una lijera indicación 
del pensamiento que quiere realizar La
cassaigne, no presenta datos seguros é 
invariables de la extensión de la bahía 
que han de abrazar las nuevas obras; y 
en diversos parajes del mismo informe 
echa de menos la espresada corporación 
otros datos importantes, sin los cuales 
sus conclusiones en favor del proyecto 
mencionado carecen de valor y eficacia 
legal, aunque no se lomen en cuenta las 
indicaciones finales sobre los motivos que 
le impulsaban á no reclamar dichos da
tos y atenerse á los diminutos é imper
fectos que obraban ya en el expediente:

Considerando que con posterioridad 
(en 11 de Abril de 1870), 50 días des
pues del informe de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, informó 
también el Almirantazgo que el proyecto 
Lacassaigne por su extraordinaria mag
nitud y otras circunstancias que expresa 
le infundía temores de que quedara sin 
realizar, trocando en general perjuicio lo 
que en caso contrario debia redundar en 
beneficio del país y común conveniencia; 
y añadiendo otras varias razones para 
justificar aquellos temores, da á conocer 
sus dudas, no solo respecto á si quedaría 
más ó ménos comprometida la defensa de 

, la plaza en caso de guerra si no se mo- 
I dificaba el expresado proyecto variándole 

en puntos importantes, sino también 
acerca de las ventajas y utilidad que de 
la realización del mismo se suponía ha
bría de reportar la Marina de guerra:

Y considerando, por último, que apre
ciados en conjunto este y los demás in
formes que no versan sobre la compara
ción de los dos proyectos y se limitan á 
asegurar que cada uno de ellos puede, si 
se realiza, ser de utilidad reconocida para 
el comercio, asi como para el desarrollo 
de varios ramos de industria en el pais, 
se adquiere la convicción de que falla la 
prueba cumplida, que los actores tenían 
obligación de haber suministrado en la 
via gubernativa, de que sus obras deben 
obtener la preferencia que concede la ley 
de aguas y el decreto de 14 de Noviem
bre de 1868 por ser las de mayor impor
tancia y utilidad general, justificando es
tas dos cualidades cumplidamente, lo que 
no verificaron; y que la prueba tardía
mente ofrecida en términos nada concre
tos al ampliar su demanda en esta via 
contenciosa no se dirigía á la indicada 
demostración, puesto que sin lomar en 
cuenta el proyecto de I). Rodrigo Ramí
rez solo se proponían Lacassaigne y Ha
zañas justificar la exactitud de los plano9 
del suyo y de ciertos cálculos compren
didos en sus alegaciones;

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general 
del Estado de la demanda deducida en 
estos autos por parle de D. Manuel María 
Hazañas y D. Ricardo Lacassaigne; y 
que no ha lugar á las demás solicitudes 
interpuestas como cuestiones de previo y 
especial pronunciamiento por los defen
sores de dicha Administración y su co
adyuvante, quedando en virtud de esle 
fallo firme y subs.siente el decrelo por 
ios recurrentes reclamado, que dictó la 
Regencia del Reino por el Ministerio de 
Fomento en 26 de Diciembre de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y de
volviéndose el expediente gubernativo á 
dicho Ministerio de Fomento con la opor
tuna certificación, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Juan González Ace- 
vedo.—Gregorio Juez Sarmiento.=José 
María Herreros de Tejada.=Juan Jimé
nez Cuenca.—Juan Cano Manuel.=José 
Jiménez Mascaros. =Trinidad Sicilia. •

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. Señor 
D. José Herreros de Tejada, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública la Sala cuarta, de que 
certifico como Secretario Relator en Ma
drid á 1 i de Julio de 1872.=Enrique 
Medina.

Anuncios particulares.

Reloj de torre en venta.
Se vende un reloj de torre en muy 

buen uso y barato. Se dará razón en la 
calle de Santander, mún. 2, habitación 
2 “, por D. Rafael Pujó.
Imprenta de la Diputación provincial.


